
 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL 2 DE MAYO DE 2007 

NÚMERO: ACT/15/ORD/2007 

 

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México a dos de mayo de dos mil siete, 

siendo las once horas, en la Sala de Consejo ubicada en el primer piso del edificio 

marcado con el número 424, de la calle de Hermenegildo Galeana, esquina con Juan 

Álvarez, en el Municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, se reunieron los 

miembros del Consejo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México, Maestro en Administración Pública Rolando Barrera Zapata, 

Consejero Presidente, Licenciado Luis Alberto Domínguez González, Consejero, 

Doctor en Derecho Carlos Paniagua Bocanegra, Consejero, y actuó como Secretario 

designado al efecto el Licenciado Teodoro Antonio Serralde Medina, para celebrar la 

sesión ordinaria de dicho Consejo para desahogar el orden del día a que fueron 

convocados. 

 

 En acto seguido, el Secretario pone a consideración el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Declaratoria del Consejero Presidente sobre la presencia del Pleno del Consejo, y 

por lo tanto que los acuerdos que se adopten surten efectos legales plenos.  

 

2.- Lectura y aprobación del Orden del Día propuesto. 

 

3.- Aprobación de las actas ACT/14/ORD/2007 y ACT/03/EXT/2007. 

 



4.- Discusión y en su caso devolución o aprobación del “MANUAL DE USUARIO. 

UNIDAD DE INFORMACIÓN, MODULO DE ACCESO Y SERVIDORES PÚBLICOS 

HABILITADOS”, presentado por la Directora de Sistemas e Informática 

 

5.- Discusión y en su caso devolución o aprobación del “CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INFORMÁTICOS”, 

presentado por el Director Jurídico, a celebrarse entre el ITAIPEM y la Secretaría de 

Administración de la UAEM, así como del anexo técnico elaborado por la Dirección de 

Sistemas e Informática 

 

6.- Presentación por parte del Consejero Carlos Paniagua Bocanegra del proyecto de 

lineamientos para la atención de las solicitudes de información pública. 

 

7.- Asuntos Generales. 

 

DESAHOGO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

 

I.- En desahogo al primer punto del Orden del Día el Secretario del Consejo informa 

que se encuentran presentes los tres Consejeros que integran el Consejo, y en tal virtud 

da cuenta al Consejero Presidente, quien en razón a lo anterior declara que los acuerdos 

que se adopten en la sesión surtirán efectos legales plenos. 

 

II.- Pasando al desahogo del segundo punto del Orden del Día, el Secretario procedió a 

dar lectura al Orden del Día previamente enviado. 

 

 Analizado y discutido que fue el presente asunto, los Consejeros presentes 

emitieron el siguiente: 

ACUERDO 

ACT/15/ORD/2007.I 

En asuntos generales se adicionan los puntos denominados 1.- 
“PRESENTACIÓN POR PARTE DEL CONSEJERO 
PRESIDENTE PARA ANÁLISIS DE CONSEJO LAS 
PROPUESTAS ECONÓMICAS PARA SOLUCIONAR EL 
PROBLEMA LABORAL CON EL EX SERVIDOR PÚBLICO 
ROBERTO MORENO HERRERA.”. 2.- “PRESENTACIÓN 
DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA AL PREMIO ESTATAL 
SOBRE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 2007, PARA 
EFECTOS DE SU ESTUDIO Y COMENTARIOS DE LOS 



CONSEJEROS, A SER PRESENTADOS EN LA PROXIMA 
SESIÓN DEL CONSEJO”. 3.- “PARTICIPACION DEL 
ITAIPEM  EN LA PRIMER JORNADA INTERNACIONAL Y 
TIANGUIS DE COMUNICACIÓN, PERIODISMO Y MEDIOS 
ORGANIZADO POR COMUNICADORES Y PERIODISTAS 
ASOCIADOS DE MÉXICO, A.C. PUNTO PROPUESTO POR 
EL CONSEJERO LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 
GONZÁLEZ”. Con las modificaciones a los textos de los puntos 
4 y 5, y con la adición de los asuntos generales se aprueba por 
unanimidad el Orden del Día. 

 

III.- Respecto del desahogo del tercer punto del Orden del Día, en cuanto a la 

aprobación de las actas ACT/14/ORD/2007 y ACT/03/EXT/2007, las cuales se 

encuentran debidamente firmadas por los Consejeros y por el Secretario. 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

ACUERDO 

ACT/15/ORD/2007.II 

Por unanimidad se aprueban las actas ACT/14/ORD/2007 y 
ACT/03/EXT/2007, documentos institucionales que se 
encuentran debidamente firmados por los Consejeros. 

 

IV.- Pasando al desahogo del cuarto punto del Orden del Día, el cual se refiere a la 

discusión y en su caso devolución o aprobación del “MANUAL DE USUARIO. 

UNIDAD DE INFORMACIÓN, MODULO DE ACCESO Y SERVIDORES PÚBLICOS 

HABILITADOS”, presentado por la Directora de Sistemas e Informática. 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

ACUERDO 

ACT/15/ORD/2007.III 

Por unanimidad se aprueba el “MANUAL DE USUARIO. 
UNIDAD DE INFORMACIÓN, MODULO DE ACCESO Y 
SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS” sujeto a la 
condición de que se cumplan con todas y cada una de las 
modificaciones expuestas por los señores Consejeros, con las 
correcciones que en forma manuscrita aparecen en el 
documento adjunto a la carpeta entregada al Consejero Carlos 
Paniagua Bocanegra y con las modificaciones que de manera 
verbal señaló el Consejero Luis Alberto Domínguez 
González. Instrúyase a la Directora de Sistemas e Informática 
para que en un plazo no mayor a 48 horas remita el 
documento con las correcciones señaladas. 

 

V.- Continuando con el desahogo del quinto punto del Orden del Día, el cual se refiere a 

la discusión y en su caso devolución o aprobación del “CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INFORMÁTICOS”, 



presentado por el Director Jurídico, a celebrarse entre el ITAIPEM y la Secretaría de 

Administración de la UAEM, así como del anexo técnico elaborado por la Dirección de 

Sistemas e Informática 

 

 Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

ACUERDO 

ACT/15/ORD/2007.IV 

Por unanimidad se aprueba el “CONVENIO ESPECÍFICO 
DE COLABORACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS INFORMÁTICOS” sujeto a la condición de que 
se cumplan con todas y cada una de las modificaciones 
expuestas por los señores Consejeros, con las correcciones 
que en forma manuscrita aparecen en el documento adjunto a 
la carpeta entregada al Consejero Carlos Paniagua Bocanegra 
y con las modificaciones que de manera verbal señaló el 
Consejero Luis Alberto Domínguez González. Instrúyase al 
Director Jurídico para que en un plazo no mayor a 48 horas 
remita el documento con las correcciones señaladas a la 
UAEM para los efectos conducentes. 

 

VI.- Pasando al desahogo del sexto punto del Orden del Día, en cuanto a la presentación 

por parte del Consejero Carlos Paniagua Bocanegra del proyecto de lineamientos para la 

atención de las solicitudes de información pública. 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

ACUERDO 

ACT/15/ORD/2007.V 

Por unanimidad se aprueban los “LINEAMIENTOS PARA LA 
RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES Y DE 
ACCESO, CORRECCIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN 
O SUPRESIÓN TOTAL O PARCIAL DE DATOS 
PERSONALES QUE PRESENTEN LAS PERSONAS FÍSICAS 
TITULARES DE ESA INFORMACIÓN; ASÍ COMO PARA LA 
PRESENTACIÓN, SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE 
LOS RECURSOS DE REVISIÓN INTERPUESTOS POR LOS 
RESPECTIVOS INTERESADOS EN CONTRA DE 
RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO”, con las adiciones y comentarios realizados por los 
señores Consejeros. Publíquense en el Periódico  Oficial del 
Gobierno del Estado de México denominado “Gaceta de 
Gobierno”. 

 

VII.- Continuando con el Orden del Día se pasa al desahogo de los asuntos generales, 

analizando y discutiendo el primero de los propuestos denominado “PRESENTACIÓN 



POR PARTE DEL CONSEJERO PRESIDENTE PARA ANÁLISIS DE CONSEJO LAS 

PROPUESTAS ECONÓMICAS PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA LABORAL CON 

EL EX SERVIDOR PÚBLICO ROBERTO MORENO HERRERA”. 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

ACUERDO 

ACT/15/ORD/2007.VI 

Se tienen por presentadas por el Consejero Presidente las 
propuestas económicas para solucionar el problema laboral 
con el ex servidor público mencionado. Agréguese al orden 
del día de la próxima sesión de Consejo para su resolución 
definitiva.  

 

Siguiendo con la discusión de los asuntos generales, se procede al desahogo del 

punto referente a la “PRESENTACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA AL 

PREMIO ESTATAL SOBRE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 2007, PARA EFECTOS DE SU ESTUDIO Y 

COMENTARIOS DE LOS CONSEJEROS, A SER PRESENTADOS EN LA PROXIMA 

SESIÓN DEL CONSEJO”. 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

ACUERDO 

ACT/15/ORD/2007.VII 

Se tiene por recibido el texto de la convocatoria al PREMIO 
ESTATAL SOBRE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 2007, para efectos de su estudio y 
comentarios de los consejeros. Agréguese al orden del día de 
la próxima sesión de Consejo para su resolución definitiva. 

 

Finalmente, se pasa al desahogo referente a la “PARTICIPACIÓN DEL 

ITAIPEM  EN LA PRIMER JORNADA INTERNACIONAL Y TIANGUIS DE 

COMUNICACIÓN, PERIODISMO Y MEDIOS ORGANIZADO POR 

COMUNICADORES Y PERIODISTAS ASOCIADOS DE MÉXICO, A.C. PUNTO 

PROPUESTO POR EL CONSEJERO LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ” 

 

Analizado y discutido que fue el presente asunto, el Consejo emite el siguiente: 

ACUERDO 

ACT/15/ORD/2007.VIII 

Por unanimidad se aprueba la participación del ITAIPEM 
en los términos del programa correspondiente. 

 



En virtud de que no existen asuntos generales que tratar se da por concluida la 

presente sesión a las trece horas y cuarenta y dos minutos, el día de su fecha, firmando 

los que en ella intervinieron. 

 

CONSEJEROS 

 

 

 

 

ROLANDO BARRERA ZAPATA 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 

GONZÁLEZ 

CONSEJERO 

CARLOS PANIAGUA BOCANEGRA 

CONSEJERO 

 

Todos asistidos de 

 

 

 

 

TEODORO ANTONIO SERRALDE MEDINA 

SECRETARIO 

 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACTA ACT/15/ORD/2007, DE FECHA DOS 

DE MAYO DE DOS MIL SIETE, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 


